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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEi, Gobernador 
ConstituCional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Primera Legislatura, ha 

tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 444 

ARTÍCÜLO ÚNICO. Se reforma_ el artículo primero transitorio del 

Decreto Número 399, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa" número 154 de fecha 26 de diciembre de 2011, __ reformado 

mediante Decreto Número 735, publicado en el PeJiódico ·oficial "El 

Estado de Sinaloa" número 158 de fecha 31 de diciembre de 2012, 

Decreto Número 2, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa" número 157 de fecha 30 de diciembre del 20_13, y Decreto 

Número 235, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" 

número 155 de fecha 22 de diciembre de 2014, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO. La vigencia del presente Decreto será del 1 º de 

enero al 31 de diciembre del año 2016, previa publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a lo~ nueve días del mes de diciembre del 

año dos mil quince. 

C.FRAN 

C. CLAUDIA LILIANA VALDEZ AGUILAR 
DIPUTADA SECRETARIA 
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Por lo tanto mando se Imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento . 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales , Sinaloa , a los diez días/deJ mes de di 

El Gobernador 

a iudad de Culiacán 
dos mil quince. 

Secretario de dministración y Finanzas 

HAVF 
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